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EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 
Concluye la sesión de Cortes. 

El Sr. Olózaga • Yo aplgudo la decisión de 
Jas Cortes de híicer peráianénte la sesión l)as-
ta conclulf sin (Juda este interesante negocio; 
pero yo ño abusare'de "su boijdad tnolpslán-
dolas por mas tiempo del puramente Rece
sa rió. 
'.' Yo, señores, df>y la mano de amigo al mj-
nistério para sacarle daj pantano flonfle se ha 
manLenído (El señor secretario de Estado hace 
Un signo negativo con la cabezá). He nqfado 
stgtibs de incredulidad de parte de 4'gl?no de 
los señores ministros Cuando yo le llamo ami-
fg6," y lo digo en pídilicó, no es para mendigar 
favores, á los que be renunciado constante
mente viniendo de personas que por su ele
vado puesto pudieran parecer aquéljos algo 
interesados, todo' por conservar mi posición 
enteramente bídepeudieute. 

'Aníigo político lo soy del ministerio en es
te momento: lo soy en bien de la patria,; 
"porgue yo crperia, lo digo francaipente^,' un-
grave mal para el pais que en momentos de 
agitación y eje algún peligro mas 6 menos re-
iñoto se cambiase rep<-'ñtinamente la políti
ca del ministerio. Mas porque creo que per
dería muelfo el ministerio en no dar a las 
Cortes la cuenta solicitada, por eso es por lo 
que je ruego que desista de su negativa; por 
eso le ruego que rio se oponga a la proposi
ción cómo el ünico modo de poner el re-
inédió que todos desesmos. 
' No soy yo de los que creen que peligra la 
causa de la libertad, no: yo tetigo presente la 
conducta de pueblos pequeños qué en vez de 
anonadarse á la vista del pretendido rev, le 
iían recibido al contrario con el mayor despre-
fíio, y rechazado con mas arrogancia que lo 
hubieran hecho sin duda con otra facción cual
quiera- Y después que he visto esto, después 
que vemos que la facción qo perdona a nadie 
que tenga algo que perder, cualquiera que sea 
su opinión, cuando vemos que la clase media 
e ilustrada de la gran sociedad española es 
toda amante de Isabel I I constitucional, ¿cree
remos que peligra nuestra causa? No l>ay pe
ligro ninguno; pues saqúense todos los recur
sos que aun tiene esta nación, aúnense todas 
.Ms clases y todas las opimoues; y veremos re

nacer la confianza entre nosotros., crecer núes* 
tro crédito en el esírangerüj consolidad^ ja paz 
y asegurada la libertad que todos deseamos. 

El Sr. Almopací rectifico un hecho. 
El Sr. Secretario del Despacho de Estado: 

Las Cortes Verán si es mano de amigo la que 
ha tendido a los Ministros el Sr. Olózaga. Yo 
tengo el pesar de no poder aceptarla, y hu
biera deseado que S. S no hubiera profanado 
esa palabra; vale mas declararse francamente 
enemigo, que no abusar de ese modo de los 
termiuos, porque ¿T S. jamas ha sido amigo 
del nfímsiérióf ' 

' El Sr. Olózaga ha dicho que hacia muchas 
reticencias en "obsequio de ja causa pública. 
Ese modo de decir cáúsa mas dañq que si efec
tivamente hubiese dicho lo que aparenta callar. 

Luego protesto que no abusaría de las ven
tajas qüe le daba su posición respecto al mí-
nisterió! Sobré esto yo espero que juzguen 
las Cortes; mas rio deseo qüe ninguno ¡de mjs 
mas encarnizados adversarios sé vea atacado 
del modo qué yo; porque hay mucha dife
rencia de atacar como diputado, sin respon
sabilidad hasta cierto purito, a deféndérse ea 
cuestiones como esta como minisíró, y como 
ministro no diputado, a quien se permite tra
tar del modo que han yisío las Ccrté?- ¿ 

Se ha dicho que él ministerio ^stá fuera de 
la ley. ¿Ésta autorizado ningún señor diputa
do para hacer una declaración semejante? Es
ta fuera de la ley se dice, respecto del trai
dor don Carlos, respecto de un bandido, de 
una persona en fin, que sé désigna ál puña'l 
de los asesinos; pero no respectÓ'de unos nijí-
nístrós, qué ineptos ó no ineptos no ceden a 
nadie en patriotismo. 

Dejando á un lado tantos puntos inconeesos 
con la cuestión cómo aqui se han tocado, 
diré respépto á la cuestión pocas palabras 
mas de las qué ya he dicho. Cuado el Sr. 
Ólozága, ó cualquiera otro Sr. Diputado que 
pjeh^e coriió &. S , me cite el artículo de la 
Constitución, la ley, ó la disposición del re
glamento que imponga al ministerio la obli
gación de dar las esplicaciopes que el Si*. 
Ofózaga ha ecsijidp, entonces el mjpjsteno 
se resignará á cumplirlas sin que S. S! lo 
ecsija. Por lo demás cualquiera que sea la 
opinión que el Sr. Olózaga se haya formado 
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de la posícloii desvetitajosa del ministerio^ 
esta no le hará separarse un ápice de lo que 
ecsige su deber; y por mas que S. S. se es
fuerce no hará tampoco creer á las gentes 
sensatas que el Ministerio tenga la culpa de 
la rendición de Segovia y su alcázar (murmu
llos): el Sr. Presidente encarga el orden. 

Esos murmullos no son razones, ui espre-
ean tampoco la opinión pública. Por lo de-
mas, repito las declaraciones de S. S. no pro-
büran que el Ministerio tenga la culpa de 
ese hecho ni le obligaran por otro lado á que 
dé esjdicncíones que pudieran comprometer 
los intereses públicos. 

Fácilmente se ridiculiza esto diciendo que 
es un medio de defensa; pero el deber del 
Gobierno es no publicar ninguna especie que 
pueda perjudicar á la causa pública, y este 
deber está el ministerio resuelto á cumplir
le mientras ocupe este puesto. 

Afortunadamente la sesión se ha declarado 
permanente; y por lo tanto ruego á las Cor
les que la dediquen esclusivamente á este 
punto para salir pronto, pronto de este estado, 
en el cual no hay ministerio posible en el 
mundo. 

El Sr. Olózaga rectifico un hecho. 
El Sr. Arguelles: La naturaleza de la dis

cusión presente; el carácter de Diputado que 
tengo igual á todos mis colegas; el interés 
por mi patria en que no cedo á nadie; la 
importancia de los debales; su último resul-
tadOj que no preveo, todas estas causas me 
imponen la obligación de prescindir de lo 
Adelantado de la hora, y tal vez me coloca 
en posición desyentajosa para contestar á las 
diferentes especies y doctrinas que se han es-
puesto en esta discusión. 

Yoj señores, no estoy casado perpetuamen
te con el actual ministerio: admito el divor
cio; pero quiero que á él se. me obligue por 
motivos fundados, no por meras aprensiones. 

El último Sr. Diputado que habló quiso 
obligar al Gobierno á decir si por horas ó 
minutos dio tales y cuales órdenes, y de éste 
modo de ecsigir l a responsabilidad sentaria-
mos un ejemplo muy pernicioso para los mi
nistros sucesores, pues aunque se le diese to
da la latitud necesaria á la corona para usar 

-de este derecho nombrándolos fuera del Con
greso, por muy patriotas que fuesen, no po-
drian obrar con esta condición tan estrecha. 

Yo he visto en esos bancos sentados hom
bres de gran reputación bajo todos aspectos, 
y que no han conseguido, a pesar de toda 
la esplendidez de su talento^ que hayan dado 
el mas remoto síntoma de querer apiocsi-

marse al reconocimiento de Dona Isabel I I 
las Potencias que no la han reconocido, y eso 
que entonces no habia Constitución del año 
IQ; estaba en toda su fuerza y vigor el Es
tatuto, producto de la munificencia Real, 
con una Cámara de Proceres, que aunque 
con distinto nombre, es á lo que se aspi
raba cuando en el año 23 un nieto de S. 
Luis entró en España con 100,000 hombres; 
y si en otro anterior se hizo un empréstito 
de 400 millones, á pesar del prestigio del hom
bre que tenia al frente, no fue con unas 
condiciones muy ventajosas, a pesar de que 
nuestro crédito no estuviese tan lastimado 
como en el dia; y hoy a pesar de que te
nemos el enemigo á 10 ó 12 leguas de Ma-
drid, el ínteres patriótico que arde en su pe
cho se ha manifestado en estos clias, y nadie 
mas que yo lo ha reconocido ayer y hoy: 
tiene nada de comparable con los síntomas 
de las épocas anteriores del líslatuto: la ca
pital está entregada á su Miliciu, a la buena 
fe, á la cordialidad, al patriotismo y denuedo 
de los padres de familia, porque la demás 
tropa es una gota de agua en el estanque del 
Retiro; y esto prueba la libertad del Con
greso y del ministerio, á pesar dé la crítica 
situación en que se encuentra; y ademas he 
visto ayer á S. M . la Reina Gobernadora con 
su augusta Hija pasear eu él Pí ado sin acom
pañamiento; todo lo que prueba la confianza 
de ahora y la diferencia que hay de esta á 
aquellas épocas 

¿Se cree pues que con este juego de mu
dar ministros cesaran todos los apuros en 
que nos hallamos? ¿Podrán por solo este ac
to variar las operaciones de esos gefes mi
litares que bajo diferentes aspectos se los ha 
pintado aqui? Supongamos pues que en nues
tros ejércitos produce esta mudanza un efecto 
que se celebra con un festejo; ¿dejarán por 
eso de paralizarse las operaciones.3 Si se fuera 
á resucitar al gran capitán y al duque de A l 
ba, es bien seguro que hubieran suspendido 
sus mas famosas batallas de Italia y Flandes 
si hubieran sabido que en España habia caí
do el ministerio de Fernando el católico ó 
Felipe I V . : hubieran suspendido sus opera
ciones para ver cuales eran sus principios. 

Yo no me he comprometido ni me com
prometeré nunca á aprobar todos los actos 
de cada Uno de los ministros; pero porque 
yo no esté satisfecho de alguno de sus ac
tos no he de dar un paso tan arriesgado, 
pues que no he de tomar esto por base para un 
voto de censura. 

Se quiere pues qué seamos como uuos 
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niños ele escuela cuando se liablá ¿6 ener 
eía en el Gobierno; la imprenta periódica 
esta haciendo por traer esto a un gobierno 
absoluto y disolver la? Cortes en el acto, 
estas Cortes todavía no esta resuelto el pro 
blema de si son couslitiu entes ó estraordi-
narias, y lo que se trata es de disolverlas con 
un golpe á lo Hannover, á lo ordenanzas de 
Julio o a lo de Isturiz (Aplausos: e\ Presi
dente tocó la campanilla llamando al orden ^ 
Siento que mis palabras hayan podido produ
cir estos síntomas; pero esto lo dice Argüe-
lies, diputado de las Cortes estraordinímas; 
aqui no hay cuestión de personas; Isabel 11 
es inseparable de la Constitución de iSSy 
, Las doctriüas estrangeras, aunque por dis
tintos medios, nos están haciendo una guer
ra sorda para conducirnos al estado del año 
23. Señores, este dilema esta reducido á si 
eí Congreso cree que en el conflicto que ños 
hallamos estamos en el caso de decir al Mi
nisterio que se retire; y si están las Córles 
satisfechas de su conducta haciéndose cargo 
de los inconvenientes con que tiene que lu 
char, manifiesten lo contrario; de cualquiera 
manera que lo miremos, señores, es necesa
rio salir pronto de este estado, pues loque 
importa es que tengamos Gobierno; y si se 
traía, de dar voto de censura, yo pediré vo
tación nominal, pues que declaro que Agus
tín Argiielles no tiene motivo ni cree que le 
hay para dársele, y á lo menos lograré con-
signar de esta manera mi opinión, aunque 
sea yo solo el que vote en este sentido. 

Los señores Fueuteherrero, Fen er, Garces 
y Argüelles rectifican mutuamente hechos. 

Después de unns ligeras observaciones del 
Sr. Pascual, se dio el punto por suficiente
mente discutido; y declarado haber lugar á 
volar la proposición nomiualmenle, fue des
echada por ^6 votos contra 53 

El Sr. presidente observó había otras dos 
proposiciones relativas al mismo asunto que 
acababa de tratarse, y que si el Congreso era 
de opinión siguiese la sesión permanente, se 
daría cuenta de ellas, y si no, había también 
que dar cuenta de dos comunicaciones del 
gobierno. 

Se preguntó si contínuaria la sesión perma
nente, y se acordó que no. 

Se leyeron dichas comunicaciones. 
Después de leída la primera comunicación 

pulió la palabra el señor Castro diciendo no 
había en el salíin mas que 43 señores dipu
tados^ 

Eí señor García Blanco dijo no creía qire 
i>ara «1 despacho ordincuip se necegitase m»5 

asistencia qué la de tin numere regular de 
diputados. 

El señor Castro; Pídola palabra. 
El señor presidente : Supuesto no hay nu

mero suficiente de señores Diputados, ciér
rase la sesión. Se levantó a las siete y medía. 

N O T I C I A S . 
Madrid 12 de agosto. Anoche se han 

recibido cinco estiaordinarios, y heñios lle
gado a adquinr las noticias siguientes: 

L/e Cataluña. E l Barón de Méer ha 
destruido completamente á la facción cata
lana que se hallaba en Lamprodon, en la 
cual se encontraban los dos batallones na
varros mandados por Urbistondo que son 
los que mas destrucción han sufrido. 

De falencia. E l pretendiente ha pasa
do á la vista de aquella ciudad en dirección 
de Chelva á Chiva, en cuyo punto se ha
llaban Sanz y Forcadell coa objeto de re-
unírsele y proteger su marcha en dirección 
de esta capital; el general Oráa avisa este 
tnoviraienlo desde ¡Viurviedro, y que sigue 
en persecución del pretendiente con 9,000 
infantes y 6Ü0 caballos decidido.a atacarle 
y seguro de destituirle en cualquier punto en 
que le dé alcance. , 

Del general Espartero. En la noche de 
este día debe llegar a Guadalajara el Conde 
de Luchana con once batallones íueites y 
escogidos. Este bizarro general y buen es
pañol noticioso del movimiento del preten
diente, y deque debía venir sobre Somo-
sierra una división facciosa, que sin • duda 
es la de Zaraíiegui con objeto de obrar de 
consuno sobre Madrid, emprendió su movi
miento á marebas forzadas para salvar de 
todo riesgo al trono, al gobierno y á la ca
pital del reino. ¡Loor a tan previsor coruo 
esforzado caudillo! 

Se afirma que ayer larde dos medios ba-
talioríes de Zaratiegid habian subido el wpn-
ío y píeáentádose en jas inmediaciones de 
la fonda de la Trinidad, habiendo avanza
do una gran guardia hasta el puente de E.e-
t«mar, en donde encontró con otra de mues
tras tropas que acuchilló á las carlistas re
tirándose estas. 

E l general Méndez Vjgo tenía su cuartel 
general en tas Rozas (dos leguas de esta 
covte). 



L'Í «1 Ivisíon mandada por el señor Puig 
Sarnper liegará hoy á Canil lejas, (una legua 
de aquí.) 

CQ(uñ% 21 de agosto. 

CAPITANIA GENERAL DE GALICIA. 

¡Seccnjo; Sr. Capitán general dle este 
ejército y Reino, desde Lúgó^ con fecha 19 
del actual ine dice lo qué sighe, 

«Excmo. S r . — E l Excmo"' Sr. 2.° Cabo 
del distrito de Gasíifía la Vieja por estr^-
brdinario que acá|io dé recibir con fecha 
17 del' actualr tne 'dicé lo siguiente.rrCor-
respondjendo^áí fa fineza con que V. E,'§e 

serVjî Q 'sbb'qn'er con la fuerza de 4;0Q 
Jiombres a éste distrito!, que ha tdpaádo 
distinto aspecto' del que en 14 del' actual 
tiívó éí horior de manifestar á Vi E . , ha
bré de rñimifestarle hoy' que el Excrnp. 
Sr. Capitán general de| rnisino, delpues 
de haber en los campos dé Torre-lodónes 
escarmentado al enemigo, y haber este 
repasado los Puertos con dirección á Segovia, 
le volvió á alcanzar en los campos y pro-
futidos barrancos de las Navas de S. A n 
tonio^ en donde se pronunciaron los re-
beldés en derrota y fueron á encerrarse 
en Segovjj? en donde s'egun parte dé un ofi
cial de bbservaeiun han' sido bloqueados 
por dicho Sr. Exbraó., y el Sr. tonde de 
Luchana, quedando por consecuencia es-
pedita la comühicácion con la Corte.'—La 
brigada provisional qué en la citada fecha 
dige ú V . E . que hábia situado en Olme
do, ha sido llam^dá pbf S.' E . á su inmedia
ción poniéndose en mafchá en el dia de 
ayer.—Lo que transcribo á V. E . con la 
mayor satisfacción, á fin de que se sirva 
darle la publicidad que corresponde, y ú 
que por tantos títulos ^ son acreedores los 
dignos habitantes de esa Provincia." 

L o que se insertq para satisfacción del 
público. Coruñá21 de agosto de 1837.—P. 
D . y A, D? So Eo—Francisco Javier de 
"ftlendízabal. - '•• •' -•' ' 

A L C A N C E D E L C O R R E O D E HOY. 

Madrid 13 de agosto. 

£jev tarde á las 6 ha entrado en esta ca-
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pital el Excmo. señor conde de Luchana, 
con la brillante caballería de su división. 
L a iní intería parece que ha quedado eff 
Alcalá y pasara^ hoy también por aquí^ Af 
afraYesar la^ calles ileía^ Corte, ha recibido 
S. E? pruebas inequívocas de lo grata que' 
ha suio su presencia á este vecindário. P a -
rece que inmedíatameinite ya á salir cora 
las tropas dp su mando, para atacar a '|4 
facción si lp aguardaba, que ha logra<|Q 
señorearse por unos cliás en estas inmedia
ciones. ' • ' • i ' • , : « 

vwNos han asegurado que la facción ha 
retirado a Segoyia hasta 15 carros dé heri^ 
dos de resultas de la jpequéña acción que 
sostuvo el di^ 11 con' l ^ ' trapas de Méndez 
Vigo, junto'a la venta tle' Lodonés. Lo que 
le causó mas daño fuéroti ías granadas que 
reventaron algunas entre el centro de sus 
masas."' 'ii'V V̂ Ĥ Í-J 'a "HÍ'I '¡t. ' 

^ L o s óltimos acontecimientos de la ca-̂  
pital han hecho que se olvide por un mo
mento el estado dé la guerra en los dema $ 
puntos del rejnb/Restéblecida' ayer la cal
ina se aseguraba por linos qué él pretendien
te se halla hacia las Cabrillás ybt íos dice4 
fjue en la parte de Chélva," ignoramos el 
íundamento de estás voces pues el periÓd icq) 
oficial hace algunos diais que nada nos dice, 

v»Antés ele anoche parece qué se reuniQ 
el ponsejo de rninistrós asistiendb' á él el Sr, 
conde dé Luchana y se conferenció acerca 
de un nuevo plan de campaña. •'' í 

-vSegun las últimas noticias la facción 
toda se retiró hacia Segovia en donde sé 
hallaba 'elfija 1 4 / y huéstrás tropas tam» 
Inen se acercaban a dicho'punto con ani • 
mo de atacarla, llenos de confianza y ¡segu
ros de la victoria. A las dos de la tarde de 
hoy 16 salió el Excmo. Sr. conde de L u 
chana con las tropas de su mando con d¡= 
reccion á Segovia según se asegura. 

, - ' ,- • y-}, . 1. 'A, |̂̂  ,:: , - 1 wg 

Entrada de Baques, 
Polacra Sfin José, de Matanzas, con azti* 

car y café. Bérgantin Vjgilanteo dé la Haba» 
ha, con azúcar y caféo 

! ..." -
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